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La Subprocuraduría de Ordenamiento Teritorial de la Procuradula Ambiental y del Ordenamiento Terrilorial de la
Cludadde IVIéx¡co, con fundamento en los arliculos 5 fracciones lyXl,6fracción lV 1 5 BIS 4 fracciones I y X 21

27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuradurla Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de Nléxico, 4 fracción lV 52 fracción I, y 101 primer párafo de su Reglárñenlo, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expedrente número acumulado PAOT-2o17-2243-SOT-929 y acumulado PAOT-2017-
2370-SOf-975, relacionado con las denuncias presentadas ante este Organtsmo descenfalEado emite la
presente Resolución considerando los siguienlesr-------------------------

ANTECEDENTES

Con fecha 17 de julio de 20'17, una persoña que en apego al a.ticirlo 186 de la Ley de Transpareñcia y Acceso a la
Información Pública y Rendicióñ de Cuentas la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar la confidencialidad
de sus datos personales, denunció ante esla lnslitución presuntos incumplimientos en materia de construccón
(demolición y obra nuevá) y en materia ambrental (disposición nadecuada de residuos sólidos de manejo especial)
en el predio ubicado en 2da Cerrada de ltzcoatlnúmero 10. coloniaAdollo Ruiz Cortines, Delegacióñ Coyoacáñ: la

Expediente: PAOT-2017-2243-SoT-929
y acumulado PAOT-20'17-2370-SOT-975

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de [4éxico a 2 I NoV 2017

cual fue admrtida ñediante Acuerdo de Admisión de fecha 28 de julio de 2017

90 de su Reglar¡ento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURiDICAS APLIoABLES

En el presente expedieñte, se analizó la normativrdad apiicable a las materias de construcción (demolición. obra
nueva y falta de tapales) y ambiental (ruido polvo y disposición inadecuada de residuos sóldos de r¡anelo
especial), como lo son el Reglameñto de Construccrones, la Ley Ambienlal de Protecclón a la f¡erra, a Ley de
Residuos Sólidos y la Norma Ambienlal NADF-00s-AMBT-2013, todos para la Ciudad de IVIéxico.-------..---------

En este sentido, de los hechos deñuncrados las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
s guiente

l.- En materia de coñstrucc¡ón {demol¡ción, obra nueva y falta de tap¡aleB)

Durante el reconocimiento de hechos reálizado por personal adscrito a esta Entidad en 2da Cerrada de ltzcoatl
número 10 colonia Adolfo Ruiz Cortines, Delegación Coyoacán, se obseNaron trabajos de demolición sin
observar fapiales ni letrero de obra correspondiente pero no se observaron residuos sólidos de mañejo especial
'uido nipolvo desde vra püblca -----------
Derivado de lo anterior, personal adscrilo a esta Entidad, consultó el programa digital Google Maps utilizando la
herramie¡ta "Streel view", medianle la cual se identificó la ir¡agen de fecha sepliembre de 2015, se enconlraba un
,TmJeole de 2 niveles de allJra eñ elsilto.-, -..

Con fecha 27 de julio de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de lvléxrco, ejerció s! derecho a solErtar la conf¡dencralidad
de sus datos personales, denLrnció ante esla lnslitr.rción presuntos incumplimienlos en maleria de construcción
(demolición, obra nueva y falta de tapiáles) y en materia añbientál (ruido, polvo y disposición inadecuada de
residuos sólidos de manejo especial) en el predio ubicado en 2da Cerada de ltzcoatl número 10. colonia Adolfo
Ruiz Corlines, Delegación Coyoacán; la cual fue admrt¡da mediante Acuerdo de Admisión Acumu¡ación de fecha 3
de agosto de 201/ ---
Para la atención de las denuncias presenladas se realizaroñ reconocimienlos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a las personas denuncantes
sobre drchas dilrgencias, en términos de los artfcülos 5 facción Vl, 15 BIS 4, 25 lracciones l, lll, lV V Vll, Vlll y lX
de la Ley Orgánica de la Procuradu¡ía Ambientaly delOrdenamienlo ferritorial de la Ciudad de Mérico, asi como
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Exped¡ente: PAOT-2017-2243-SOT-929
y acumulado PAOT-20'17-2370-SOT-975

Al respecto de las gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende qle la Direccióñ Geñeral de Obras y
Desarrollo Urbano de la Delegación Coyoacán ño cuenta con licencia de construcción especlal en moda idad de
demolicron para el predio objeto de la oerJncrá

Derivado de lo anterior, medrante oficios PAOT-o5-300/300-6713-2017 y PAOf-05-300/300-8963-2017 de fechas
3 de agosto y 27 de ociubre ambos de 2017, esla Entidad solicitó a la Dirección General Jurldica y de Gobierno
de la Delegación Coyoacán, realizar visita de verificación en maleria de consirucción (demollción y falta de
lapiales) en el predio ubicado en 2da Cerrada de llzcoall número 10, colonia Adolfo Ruiz Cortines, Delegación
Coyoacán. loda vez que se realizó la demolición de inmueble existente sin contar con licencia de conskucción
especial para demolición, así como se cumpla con los artículos 35 fracción lV y 86 de Reglámenlo de
Construcciones para la Ciudad de l\réxico, imponlendo las rneddas y sañcioñes procedenles ....

En virtud de lo anteoor, en el predio ubicado en 2da Cerrada de llzcoatl número 10, colonra Adolfo R!iz Co(ines
Delegación Coyoacán se reallzó la demolición de un inmueble de 2 niveles de altura sin conlar con licencia de
construccrón especial en modalidad de demolición para el mismo, ni lapiales coñro medida de seguridad, por lo
que corresponde a la Drrección General Juridica y de Gobierno de la DelegaciÓn Coyoacán, realizar visita de
veriflcación eñ materia de construcción (demollción y lalta de tapiales) en el predio objeto de la denuncia, de
conformidad con los arlículos 35 fracción |V,55 y 86 del Reglamenlo de Construcciones para la Cudad de
I\¡éxico imponrendo las medidas y sanciones procede¡les lo cual se solicitó medianle oficios PAOT-05-300/300-
6713-2017 y PAOT-05-300/300-8 96 3-201 7 de lechas 3 de agosto y 27 de octubre ambos de 2017

2.- En materia ambienlel (ru¡do, polvo y disposición inadecuada de residuos sólidos de manejo espec¡al)

Duranle el ¡econocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Enlidad en 2da Cerrada de ltzcoatl
ñúmero 10. coloñia Adolfo Ruiz Cortines. Delegación Coyoacán. se obseryaron trabajos de demolición sin
constatar residuos sólidos de ma¡elo especial, ruido ni polvo desde via pública .--.-.--.........-..

Al respecto. personaladscrrto a esta Entidad realizó lamadateefónicaenfecha2Tdeoclubrey2Tdenoviembre
de 2017 a la persona denuncante del expediente PAOT-2o17-2370-SOT-975 mediante la cua manifesló que
desde hace aproximadamente un mes, los lrabajos que se realizaban en el predio obleto de la denuncia se habían
delenrdo por problemas de inundación en el lLrgar por o que las moleslias ya no conlinuában -

En v rtud de lo anlerior. durante el reconocimienlo de hechos realizado en 2da Cerada de ltzcoatl número 10.
colonia Adolfo Ruiz Co.lines. Delegación Coyoacán. no se constataron residuos sólidos de manejo especra
(cascajo) rLrido ni polvo desde vía pública. aunado a que la persona denunciante del expediente PAOT-2017-
2370-SOT-975 manifestó quedesde hace aproximadar¡ente un mes, los lrabajosquese realzaban en e predio
objeto de la de¡uncia se habfan detenido. por lo que las r¡oleslias no conlinuaban ---------
Cabe señaar que el estudio de los hechos deñu¡ciados, y la valoración de las prLrebas que exislen en el
expediente en elque se aclúa se reaLiza de conformidad co¡ los arllculos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambienlal y del Ordenamiento Terrtoflal de la Ciudad de l\4éxico 90 fracclón X y 94
prmer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica ctada y 327 frácción ll y 403 del Código de Procedimrentos
Civiles para a Ciudad de México, de aphcación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 Durante el reconocim ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Enldad en 2da Cerrada de
Itzcoall número 10, colonia Adolfo Ruiz Corlines, Delegación Coyoacán, se observaron lrabajos de
demolición sin observar tapiales ni lefero de obra coÍespondiente pero no se observaron residuos
sólidos de manejo especial, ruido ni polvo desde vla púb ica.-....-....-

2. Persoñál adscrilo a esta Entidad, cons! tó el programa dgltal Google l\Iaps utilizañdo la herram enta
"Street view, mediante la cual se identificó que en septiembre de 2015, se encontraba un inmueble de 2
nive es de altura en elsitio
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Exped¡ente: PAOT-20 17-2243-SOf-929

y acumulado PAOf-2017-2370-SOT-975

4. 0!ranle el recoñocim¡ento de hechos realizado en 2da Cerrada de ltzcoall número 10 colonia Adolfo Ruz
Cortines, 0elegación Coyoacán, no se conslataron resrduos sólidos de manejo especial (cascajo), ru do ni
polvo desde via pública, aunado a que la persona denuncianle del expediente PAOT-2017-2370-SOT-
975, manifestó que desde hace aproxrmadamenle un mes los trabajos que se rea|zaban en el predro

3 En el predro ubicado en 2da Cerada de llzcoatl número 10. colonia Adolfo Ruiz Cortines Deegacón
Coyoacáñ se realizó la demollción de un inmueble de 3 niveles de allura sin conlar con ltcencia de
construcción especral en modalidad de demolición para el mismo, nitapiales como medida de sé9uridad,
por lo que corresponde a la Dirección Geñeral Jurídica y de Gob erno de la Delegación Coyoacán realizar
visita de veflficación en maleria de conslrucción (demolición y falta de taprales) en e predio obieto de la
denuncra, de conformidad con los articulos 35 fracción |V,55 y 86 del Reglameñlo de Const¡ucciones
para la Ciudad de l\4éxico, imponiendo las medidas y sanciones procedentes, lo cua solicitó esta Entidad
medianle oficios PAOT-05-300/300-6713-201 7 y PAOT-05-300/300-896 3-201 7 de fechas 3 de agosto y
27 de octubre ambos de 2017

objeto de la deñuncra se habiañ detenrdo porloquelasr¡oestasnocontinuaban

La presente resolución, únicamente se circunscíbe al aná isis de los hechos adm¡l¡dos para su investgac ón y á
estudio de los documentos que integran el expediente en el qle se actúa, por lo que el resullado de la misma se
emteen sLr contexto independientemenle de los procedrm entos que substancien otras aulordadeseñ el ánlbto
de sus.espectvas compelencras. ------------
En virlud de lo expuesto, de conformrdad con los arlículos citados en el primer párrafo de esle nstrumento es de
Tesolverse y se

RESUELVE-...-.
PRIMERO.- Téngásé por concluido el expedie¡le en el que se actúa de conformidad con lo previsto en el artícu o
27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambienta y del Ordenamrento Terrilonal de la Ciudad de

SEGUNDO,- Notifiquese la presente Resolución a las personas denunciantes y a la Dirección General Jurídica y
de Gobierno de la Oelégacrón Coyoacán, para los efectos prec sados en e aparlado que antecede ---''_ -'' --

TERCERO.- Remitase eL expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurídLcos para su

archivo y Tesguardo

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emigdro Roa llrárquez Subprocurador de Ordeñamiento Temtorial de la

Procuraduría AmbLenta y del Ordenamiento TeriloriaL de I rJoad de lVe¡ co -----.
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